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MISLATA

Edicto

Don José Vicente García López, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Mislata,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con número 6/1999, promovido
por Bancaja, representado por el Procurador señor
Zaballos Tormo, contra don José Vicente Badenes
Villalba y doña Encarnación Ricart Tárrera, en los
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta por
término de veinte días y con arreglo al tipo pactado
en la escritura de constitución de la finca hipotecada
que se describe al final del presente, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

La primera subasta tendrá lugar el día 3 de
noviembre de 1999, a las doce horas, sirviendo de
tipo el pactado en la escritura de hipoteca.

La segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en primera, tendrá lugar el día 2 de diciem-
bre de 1999, a la misma hora, con rebaja del 25
por 100 del tipo que sirvió para la primera.

La tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 4 de enero del 2000, a
la misma hora, con las demás condiciones de la
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día hábil, a la misma hora y en el mismo lugar,
y en días sucesivos si persistiera tal impedimento.

Bien objeto de la subasta

Vivienda sita en Xirivella, calle Rey don Jaime,
22, 9.a, inscrita al tomo 2.302, libro 237 de Xirivella,
folio 174, finca registral número 7.433, inscripción
quinta.

Tipo de la primera subasta: 7.380.000 pesetas.

Tipo de la segunda subasta: 75 por 100 de la
primera.

Tipo de la tercera subasta: Sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar,
previamente, el 50 por 100 del tipo expresado en
la cuenta corriente número 4402-0000-18-6/99, de
la agencia del Banco Bilbao Vizcaya, sita en Mislata,
avenida Blasco Ibáñez, 35, aportando resguardo jus-
tificativo en que conste fecha y número del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación en forma del señalamiento

de las subastas al demandado, para el caso de que
la notificación personal resultara negativa o se halla-
ra en ignorado paradero. Asimismo, servirá de noti-
ficación en forma a los posibles acreedores pos-
teriores.

Dado en Mislata a 23 de julio de 1999.—La
Juez.—El Secretario.—37.595. $

MOLLET DEL VALLÈS

Edicto

Doña M. Montserrat Sabaté Grau, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mollet
del Vallès,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 191/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de La Caixa, contra doña Mer-
cedes Solé Cabrera, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
en primera, segunda y tercera subasta pública, el
bien que se describe más adelante y que fue embar-
gado a la parte demandada en el presente proce-
dimiento.

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad
fijada pericialmente al bien y que asciende a
38.798.939 pesetas

Para la segunda subasta, si es necesario, el tipo
fijado para la primera subastas, con la rebaja del
25 por 100.

Para la tercera subasta, si es necesaria, se celebrará
sin sujeción a tipo; se advierte a los licitadores que:

Primero.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subastas, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
0860-0000-17-0191/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
que sirvió de tipo para la primera. Únicamente, la
ejecutante podrá realizar posturas con la calidad
de ceder el remate a terceras personas.

Tercero.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Cuarto.—En el caso de que se celebre una tercera
subasta, si hubiere un postor que ofrezca las dos
terceras partes del precio que sirvió de tipo para
la segunda subasta y que aceptase sus condiciones
se aprobaría el remate.

Quinto.—La subasta se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, situada en calle Ansel-
mo Clavé, número 2, tercera planta, de Mollet del
Vallès, los días:

La primera, el día 20 de octubre de 1999, a las
doce horas.

La segunda, el día 22 de noviembre de 1999,
a las doce horas.

La tercera, el día 20 de diciembre de 1999, a
las doce horas.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Unifamiliar, situada en término municipal
del Vallés, con frente a la calle Sant Antoni, donde
le corresponde el número 11, teniendo acceso de
peatones por un camino peatonal sin nombre,
teniendo los dos frentes nivel diferente. Edificada
sobre un terreno de superficie de 105 metros cua-
drados. Consta de planta de semisótano. Con una
superficie construida de 89 metros 67 decímetros
cuadrados, y distribuido en garaje almacén, teniendo
además un pequeño porche de 4 metros 65 decí-
metros cuadrados, donde existe una escalera de acce-
so a la planta baja; de planta baja, una superficie
construida de 58 metros cuadrados y distribuida
en porche de entrada y recibidor, paso comedor,
cocina sala, lavabo y escalera interior de acceso
a las plantas superiores, teniendo además una terraza
de 26 metros 70 decímetros cuadrados; de planta
primera, con una superficie construida de 58 metros
80 decímetros cuadrados y distribuida en paso, tres
dormitorios, dos baños y escalera interior de acceso
a las plantas superior e inferior y de planta estudio
de superficie 32 metros 34 decímetros cuadrados,
distribuidos en estudio y escalera interior de acceso
a las plantas inferiores teniendo además una terraza
de 21 metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Por
su frente, con la calle Sant Antoni; por la derecha,
con Joan Folch; por la espalda, con Pedro Segura
o sucesores, hoy camino peatonal, y por la izquierda
con José Roca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet
del Vallés en el tomo número 1.932, libro 245 de
Montmeló, folio 156, finca número 17.806.

Dado en Mollet del Vallès a 31 de julio de
1999.—El Juez.—La Secretaria.—38.433-*.$

MURCIA

Edicto

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 28/1995, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra «Servicios Odontoló-
gicos de Alicante, Sociedad Limitada», don Ambro-
sio Martínez Sánchez y don Antonio Salazar Apa-
ricio, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de octubre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3087, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Local comercial en planta baja a nivel
de calle, con su sótano en el subsuelo, inmedia-
tamente debajo de aquél, en el edificio sito en Mur-
cia, calle Gómez Adalid, número 1, y también a
la calle Martín Baldo, por donde tiene este local
su acceso. La superficie del sótano es de 22,36
metros cuadrados y el local comercial 40,09 metros
cuadrados. Linda el local comercial: Norte, con el
local comercial número 2; sur, con la calle de Martín
Baldo; este, calle de González Adalid, y oeste, edi-
ficio Tahader. Y el sótano lo hace, por el norte,
sur y poniente, igual que el local comercial en planta
baja, y por el este, con porción segregada del mismo
y vendida a don Jesús Sánchez Blaya, número 1-A.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia I
al folio 167 del tomo 3.223 del archivo, libro 227
de la sección segunda, finca 16.410. Valor:
8.500.000 pesetas.

Dado en Murcia a 30 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.—El
Secretario.—37.575.$

NOVELDA

Edicto

Doña Rosa María Gutiérrez Fernández, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Novel-
da (Alicante),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de apremio dimanantes del juicio
menor cuantía número 112/1993, promovidos por
el Procurador señor Serra Escolano, en nombre y
representación de «Mercantil Mármoles Novelda,
Sociedad Anónima», contra «Mercantil Segedana de
Estructura, Sociedad Limitada», sobre reclamación
de 12.728.430 pesetas de principal, más 6.500.000
pesetas en concepto de intereses, gastos y costas,
en los que se anuncia por medio del presente edicto,
la venta en pública subasta por primera vez, y tér-
mino de veinte días, de los inmuebles embargados
a la deudora, que se relacionan a continuación:

1. Urbana, finca 1-C, local número 3, proce-
dente de la finca número 1, de la división horizontal,
que tiene una superficie útil de 89 metros cuadrados.
Libro 176, tomo 1.369, folio 29, finca núme-
ro 10.356, primera, del Registro de la Propiedad
de Zafra (sito en avenida López Tienda, de Zafra),
valorada: 7.120.000 pesetas.

2. Urbana, finca 1-D, local número 4, proce-
dente de la finca y de la división horizontal, que
forma parte del semisótano del edificio, sin número,
en la avenida López Tienda, de Zafra, con superficie
útil de 42 metros cuadrados. Libro 176, folio 31,
tomo 1.369, finca número 10.357, primera, del
Registro de la Propiedad de Zafra, valorada en
3.360.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza de España, núme-
ro 12, segunda planta de esta localidad, el próximo
día 30 de noviembre de 1999, a las doce horas,
y estará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes inmuebles salen a pública
subasta por el tipo del avalúo, cantidades que corres-
ponden a las reseñadas anteriormente.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los postores consignar, previamente, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes inmuebles que sirva de tipo a esta subasta,
debiendo acompañar el resguardo acreditativo de
haberlo hecho, mediante impreso oficial en la cuenta
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad,
con el número 018000015011293, NIF S 4613014-B
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, debiendo depositar en la Mesa del
Juzgado junto a él, la consignación o el resguardo
a que se refiere el punto anterior.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que los títulos de propiedad de las fincas
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la misma,
previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que en esta subasta se convoca sin haber suplido
previamente la falta de título de propiedad, debiendo
observarse lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento de la Ley Hipotecaria.

Séptima.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—A prevención de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el mismo lugar, y la audiencia del
próximo día 12 de enero de 2000, a las doce horas,
sirviendo para esta segunda subasta el precio de
tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo
en este caso los licitadores consignar un 25 por
100 del mismo.

Novena.—A prevención de que no hubiere postor
en la segunda subasta se señala para la celebración
de la tercera el mismo lugar, y la audiencia del
próximo día 23 de febrero de 2000, a las doce
horas, sin sujeción a tipo que sirvió para la segunda
subasta.

En caso de que no puedan celebrarse en los días
indicados, se celebrarán a la misma hora del día
siguiente, o cuando desaparezca la causa de fuerza
mayor que imposibilite su celebración.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma a la demandada, para el caso
en que sea negativa la personal por no ser hallado
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Novelda a 2 de julio de 1999.—La Juez,
Rosa María Gutiérrez Fernández.—El Secreta-
rio.—37.614.$

ORGAZ

Edicto

Doña María Esther Arranz Cuesta, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Orgaz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 13/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Miguel Gómez Ormeño y
doña Eugenia López Palomares, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de

esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 25 de octubre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 43.01 (sucursal
de Sonseca), una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana en Sonseca (Toledo).—Parcela de terreno
para edificar en Sonseca, en la calle denominada
Juan de Austria, número 17, antes sin número; mide
una superficie de 176 metros cuadrados. Linda: Al
frente, en línea de 11 metros, con la calle de su
situación; izquierda, entrando, en línea de 16 metros,
con don Francisco Martín; por la derecha, con la
calle titulada Rodrigo de Triana, y por el fondo,
con finca de don Julián García Fermín.

Sobre la superficie de esta finca existe construido
lo siguiente: Vivienda de una sola planta, distribuida
en recibidor, comedor, estar, cocina, tres dormi-
torios y cuarto de baño. Ocupa una superficie cons-
truida de 97 metros 55 decímetros cuadrados, y
útil de 74 metros 33 decímetros cuadrados, des-
tinándose la superficie no construida a patio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz
al tomo 1.254, libro 172, folio 39, finca número
10.025.

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.

Dado en Orgaz a 10 de julio de 1999.—La Juez,
María Esther Arranz Cuesta.—El Secreta-
rio.—37.567.$


